
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  1100140030162019000900 

PROCESO:   SUCESION INTESTADA 

CAUSANTE:   DORIS ELVINIA GONZÁLEZ ACERO (Q.E.P.D.) 

 

Se requiere al actual cesionario de los derechos herenciales de la causante para 

que acrediten el pago de los honorarios de la partidora Olga Ruth Moreno Moreno, para ello 

cuentan con el término de tres (3) días contados a partir de la notificación por anotación en 

estado del presente proveído, o consignarlos en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

(3) 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


